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n Ordinorio de Concejo Municipol de fecho

Crnl. Gregorio Albonocín Lonchipo,03 de sefiembre de 2020

03 de seliembre de2020, en orden del dío, §obre: "APROBAR E[
ECTO DE "ORDENANZA MUNICIPAT QUE CREA Y APRUEBA LA IMPTEMENIlcrór.¡ DE! srsrEMA DE cAsrrrAs

DE rA MUNrcrpAuDAD DrsTRrrA[ coRoNEt GREGoRto lt¡¡nucfil [ANcHrpA, y EsrABrEcE LA
nclcrór.¡ ¡t¡crnóHrca oBuGAroRrA DE tos Acros y AcTUAcroNEs ADMTNTSTRATIVAS EMmDAs EN Et

RCO DE tOS PROCEDIMIENTOS ADMINISIRATIVOS DE LA MUNICIPAIIDAD DISIRITAT CORONET GREGORIO
sennlcíN rANcHtpA I rmvÉs oe sus ónolNos coRREspoNDIENTEs", y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el orlículo lg4o de lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley de
Reformo de lo Constitución Político del Perú, Ley N" 30305, preciso que los Municipolidodes son gobiernos locoles
con outonomío polÍtico, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio, outonomÍo que según lo
onotodo por el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley N" 27972 Ley Orgónico de Municipolidodes; rodico en lo
focullod de ejercer octos de gobierno, odministrotivos y de odminiskoción, con sujeción ol ordenomienlo jurídico.

Que, lo Ley N' 27ó58 - Ley Morco de Modernizoción de lo Gestión del Estodo, modificodo por lo Ley No

30039 y el Decreto Legislotivo N' 144ó, que decloro ol Estodo Peruono en proceso de modernizoción en sus
diferentes instoncios, dependencios, entidodes, orgonizociones y procedimientos, con lo finolidod de mejoror lo
gestión público y conkibuir ol forlolecimiento de un Eslodo moderno, descentrolizodo y con moyor porticipoción
del ciudodono; por lo que resulto necesorio mejoror lo gestión público o trovés del uso de nuevos tecnologíos que
permiton brindor mejores servicios o los ciudodonos;

Que, ocorde ol Reglomento de lo Ley de Firmos y Certificodos Digitoles, oprobodo medionie Decreto
Supremo N'052-2008-PCM, lo firmo digitol generodo denlro de lo lnfroestructuro Oficiol de Firmo Electrónico tiene
lo mismo volidez y eficocio jurídico que el uso de uno firmo monuscrito;

Que, el ortículo 40o del citodo Reglomenlo, estoblece que el ciudodono tiene derecho ol occeso o los
servicios pÚblicos o trovés de medios electrónicos seguros poro lq reolizoción de tronsocciones de gobierno
electrónico con los entidodes de lo Administroción Público, como monifestoción de su voluntod y en el morco de
lo previsto en lo Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol; osimismo, el numerol 42.1 del ortículo
42, señolo los derechos conexos del ciudodono, enke otros, el de relocionorse con los entidodes de lo
Administroción Público por medios electrónicos seguros poro el ejercicio de lodos los derechos y prenogotivos que
incluye, entre otros, los consogrodos en el ortículo 55o de lo Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo
Generol; conslituyendo obligoción de lo Administroción Público focilitor el ejercicio de estos derechos ciudodonos,
debiendo promover lo prestoción de servicios por medios electrónicos;

Que, medionte Decreto Supremo N'004-2013-PCM, se oprobó lo Político de Modernizoción de lo Gestión
PÚblico, lo cuol tiene como visión tener uno político orientodo ol ciudodono, eslobleciendo que el Estodo osigno
sus recursos, diseño sus procesos y define sus produclos y resultodos, en función de los necesidqdes de estos. En lol
sentido, sin perder sus objetivos esencioles, es flexible poro odecuorse o los distintos necesidodes de lo pobloción y
o los combios socioles, polÍticos y económicos del entorno. Por lo tonto, se expreso en uno gestión público en lo que
funcionorios pÚblicos colificodos y motivodos se preocupon por entender y responder o los necesidodes de los

nos;

Que, el Decreto Legislotivo N" 1412, que opruebo lo Ley de Gobierno Digitol, estoblece un morco de
gobernonzo poro lo implemenloción del gobierno digitol en los entidodes de lo Adminislroción público, que permito
lo odecuodo gestión de lo identidod digitol, servicios digitoles, orquitecturo digitol, interoperobilidod, seguridod
digitol y dotos; osÍ como, el régimen jurídico oplicoble ol uso lronsversol de lecnologÍos digitoles en lo digitolizoción
de procesos y prestoción de servicios públicos digitoles en los tres niveles de gobierno;

Que, medionte Decreto Supremo N" 033-20'18-PCM, se creo lo Plotoformo Digitol único del Estodo peruono
y esioblecen disposiciones odicionoles poro el desorrollo del Gobierno Digitol, en cuyo orlículo 5o, se estoblece lo
responsobilidod de los entidqdes públicos en reloción o lo Plotoformo GOB.PE, los cuoles son los siguienies: (l)
Adoptor lo Ploioformo GOB.PE como su único conol digitol poro publicor informoción de trómites y iervicios, oií
como informoción instiiucionol distinto de oquello publicodo en el Portol de Tronsporencio Estóndor; (2) Digitolizor
sus trómiles y servicios, nuevos o existenles, poro ser prestodos o trovés de lo plotqformo GOB.pE; 1i¡ HoÚtitor to
infroestructuro tecnológico necesorio y proporcionor el occeso e intercombio groluito de dotos e infórmoción que
soporton sus servicios pÚblicos digitoles poro integrorlos o trovés de lo Plotoformo de lntergperobilidod del Estodo
Peruono (PIDE); y (4) Hocer uso de meconismos de identificoción que fociliten el occeso o los servicios públicos
dig¡tol;

Que, el lexto Único Ordenodo de lo Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol (en
odelonte TUo de lo Ley No 274441, oprobodo por Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS, estoblece disposiciones
referidos o lo recepción documentol o Meso de Portes de lo entidod, reglos poro lo celeridod en lo recepción, osÍ
como lo recepción por tronsmisión de dotos o distoncio, obriendo lo posibilidod de contor con meconismos
ollernolivos de recepción de documentos;
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Que, el numerol 20.4) del ortículo 20' del TUO de lo Ley No 27444, eslablece que lo entidod que cuente
disponibilidod tecnológico puede osignor ol odminislrodo uno cosillo electrónico gestionodo por esto, poro lo

de octos odministrotivos, osí como octuociones emitidos en el morco de cuolquier octividod
nistrotivo, siempre que cuente con el consentimiento expreso del odministrodo; el cuol puede ser olorgodo

vío electrónico;

Que, conforme ol numerol 72.2 del ortículo 72 del TUO de lo Ley N" 27444, todo entidod es compelente
poro reolizor los toreos moterioles internos necesorios poro el eficienle cumplimiento de su misión y objetivos, osí
como poro lo distribución de los otribuciones que se encuentren comprendidos dentro de su compelencio;

Que, el ortículo l l del Texto Único Ordenodo (TUO) del Código Tributorio, oprobodo medionte el Decreto
Supremo N" 133-2013-EF. señolo que el domicilio procesol puede ser eleclrónico, en cuyo coso seró el buzón
elecirónico hobilitodo poro efecluor lo notificoción eleclrónico de los oclos odministrotivos o que se refiere el inciso
b) del ortÍculo 104 y osignodo o codo odministrodo, (...)

Que, respecto de los procedimientos tributorios, el inciso b) del ortículo 104 del TUO del Código Tributorio,
estoblece como uno formo de notificoción de los octos odministrotivos, lo reolizodo por medios eleclrónicos siempre
que se puedo confirmor lo entrego por lo mismo vío;

Que, el ArtÍculo l05o de lo normo ontes ocotodo, sobre lq notificoción medionle lo pógino web y
publicoción, prescribe que "Cuondo los octos odministrotivos ofecten o uno generolidod de deudores tributorios
de uno locolidod o zono, su notificoción podró hocerse medionte lo pógino web de lo Administroción Tributorio y
en el Diorio Oficiol o en el diorio de lo locolidod encorgodo de los ovisos judicioles o, en su defecto, en uno de los

diorios de moyor circuloción en dicho locolidod".

Que, el Decreto Supremo N" 133-2013-EF, que opruebo el Texto Único Ordenodo del Código Tributorio, en
su Art. I I lo señolo que "Lo Administroción Tribulorio podró util2or, poro sus octuociones y procedimientos, sistemos
electrónicos, telemóticos, informóticos, mecónicos y similores. Se reputorón legítimos, solvo pruebo en controrio, los
octos de lo odministroción tribulorio reolizodos medionte lo emisión de documentos por los sistemos o que se ref¡ere
el pónofo onterior, siempre que estos, sin necesidod de llevor los firmos originoles, conlengon los dotos e
informqciones necesorios poro lo ocertodo comprensión del contenido del respectivo octo ydel origen del mismo".

Que, el Artículo ll2'-A del referido dispositivo legol, preciso que "Los octuociones que de ocuerdo ol
presente Código o sus normos reglomenlorios o complementorios reolicen los odminisirodos y terceros onte lo
Administroción Tributorio o el Tribunol Fiscol podrón efectuorse medionte sistemos electrónicos, telemóticos,
informóticos, teniendo estos lo mismo volidez y eficocio jurídico que los reolizodos por medios físicos, en tonfo
cumplon con lo que se estoblezco en los normos que se oprueben ol respeclo. (...)"

Asimismo, el Artículo ll2'-B señolo que "Lo utilizoción de sistemos electrónicos, telemóticos o informóiicos
poro el llevodo o conservoción del expediente eleclrónico que se or¡g¡ne en los procedimientos tributorios o
octuociones, que seon llevodos de monero totol o porciol en dichos medios, deberó respetor los principios de
occesibilidod e iguoldod y gorontizor lo protección de los dotos personoles de ocuerdo o lo estoblecido en los
normos sobre lo moterio, osí como el reconocimiento de los documentos emitidos por los refer¡dos sistemos, (...)";

Que, medionte Decreto Supremo N" 008-2020-5A, se decloro emergencio sonilorio o nivel nocionol, por el
plozo de novento (90) díos colendorios, por el brole del coronovirus (COVID-19); posteriormenle, con Decreto
Supremo N'020-2020-5A, el Gobierno prorrogo lo emergencio por el mismo periodo señolodo, concluyendo el siete
(07) de septiembre del presente oño, debido ol incremento notoble de número de contogios, o fin de reducir el
impocto negolivo en lo pobloción.

Que, medionte Decrelo Supremo N" 044-2020-PCM ompliodo temporolmente medionte los Decretos
Supremos N" 051-2020-PCM, No 064-2020-PCM, N" 075-202G.PCM, No 083-2020-PCM, N" 094-2020-PCM, N" 11ó-202G
PCM y N" 135-2020-PCM; y precisodo o modificodo por los Decretos Supremos N" 045-2020- PCM, N'04ó-2020-PCM,
N" 051 -2020-PCM, N" 053- 2020-PCM, N" 057-2020-PCM, No 058-2020-PCM, N" 0ó I -2020-pCM, N" 0ó3-2020-pCM, N" 0ó4-
2020-PCM, N" 0ó8-2020-PCM, No 072-2020-PCM, N" 083-2020- pCM, N" 094-2020-pCM, N" I I ó-2020-pCM, N" 129- 2020-
PCM, N" 135-2020-PCM y N" 139-2020-PCM, se decloró el Estodo de Emergencio Nocionol y se dispuso el oislomienio
sociol obligotorio (cuorenleno), por los groves circunstoncios que ofecton lo vido de lo Noción o consecuencio del
brote del COVID-,l9; disponiéndose osimismo uno serie de medidos poro el ejercicio del derecho o lo libertod de
trónsito duronle lo vigencio del Estodo de Emergenc¡o Noc¡onol, osÍ como poro refozor el Sistemo de Solud en lodo
el tenitorio nocionol, entre otros medidos necesorios poro proteger eficientemente lo vido y lo solud de lo pobloción,
reduciendo lo posibilidod del incremento del número de ofeciodos por COVID-19;

Que, medionte Decreto Supremo N" l4ó-2020-PCM, Artículo lo.- Se prónogo del Estodo de Emergencio
Nocionol o portir del mortes 0l de setiembre de 2020 hoslo el miércoles 30 de setiembre de 2020, por los groves
circunstoncios que ofecton lo vido de lo Noción o consecuencio del COVID-19.

Que, el ortículo lóo del Decreto Supremo N" 094-2020-PCM, Decreto Supremo que esloblece los medidos
que debe observor lo ciudodqnÍo hocio uno nuevo convivencio sociol y pronogo el Estodo de Emergencio
Nocionol por los groves circunstoncios que ofecton lo vido de lo Noción o consecuencio del COVID- 19, esloblece
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los entidodes del Sector Público de cuolquier nivel de gobierno. podrón re¡n¡c¡or octividodes hoslo un cuorenlo
(4O%l de su copocidod, poro lo cuol odoptqrón los medidqs pertinentes poro el desonollo de los mismos

o lo ciudodonío, solvoguordondo los restricciones sonitor¡os y el distonc¡omiento sociol, priorizondo en
lo que seo posible el trobojo remoto, implemenlondo o hobilitondo lo virtuolizoción de trómites, servicios u
osÍ como estobleciendo, si fuero el coso, vorioción o omplioción de hororios de qtención de lo entidod;

Que, posleriormente, medionte Decreto Supremo N' lló-2020-PCM de fecho 2ó de junio de 2020, se
estobleció los medidos que debe observor lo ciudodonío en lo nuevo convivencio sociol y prorrogo el Estodo de
Emergencio Nocionol hoslo el 3l de julio de 2020, estondo el deportomento de Tocno, no considerodo dentro de
los deportomenlos con cuorenteno focolizodo, según el numerol 2.2, crlicvlo 2o de lo cilodo normo.

Que, el numerol l0.l , del ortículo 
.l0" 

del Decreto Supremo N' I I ó-2020-PCM, esloblece que "Los enfidodes
de/ Seclor Públ¡co de cuolquier nivel de gob¡erno desonollon sus ocfividodes de monero groduol, poro lo cuol
odoptorón los medidos pertinenles poro el desorollo de fos mismos y lo otención o lo ciudodonío, solvogvordondo
/os resfricciones soniforios y el distonciomienfo sociol, priorizondo en todo lo que seo posib/e el trobojo remoto,
implementondo o hobilitondo lo vittuolizoción de trómites, servicios u ofros".

Que, medionle Resolución Ministeriol N" 
.l03-2020-PCM, publicodo el 05 de moyo de 2020, se opruebon los

"Lineomientos poro lo olención o lo ciudodonÍo y el funcionomienlo de los entidodes del Poder Ejecutivo, duronte
lo vigencio de lo Declorotorio de Emergencio Sonitorio producido por el COVID-'19 en el Perú, en el mqrco del
Decreto Supremo N" 008-2020-5A", los cuoles estoblecen que los Gobiernos Regionoles y Locoles pueden oplicor los
medidos conlenidos en dichos lineomienios en el morco de sus competencios y funciones, sin perjuicio de los
medidos que hoyon odoplodo poro moniener lo prestoción de servicios o lo pobloción y conforme o los
disposiciones emitidos duronte lo emergencio sonitorio;

Que, el numerol 5.2 de los mencionodos Lineomientos, esioblece que poro el desorrollo de oclividodes y
procedimienlos internos se debe: "Montener operotivos los mesos de portes virluoles y optimizor su funcionomiento,
o fin de oseguror que los entidodes del Poder Ejecutivo continúen funcionondo de monero interconectodo y se
monlengo uno conecto odministroción de lo gestión documentol. En coso de no contor con uno meso de portes
viriuol hobilitodo, estoblecer un correo institucionol poro lo recepción de documentos";

Que, el Decrelo Legislotivo No 1497 que esloblece medidos poro promover y focililor condiciones
regulotorios que conlribuyon o reducir el impocto en lo economío peruono por lo emergenciq sonitorio producido
por el COVID-19, en su Oclqvo Disposición Complementorio Finol, otorgo plozo poro que los entidodes dispongon
lo conversión de los procedimientos odministrotivos o iniciotivo de porle y servicios preslodos en exclusividod o fln
que puedon ser otendidos por conoles no presencioles, con excepción de oquellos que demonden lo reolizoción
de diligencios en los que se requiero de monero obligolorio lo concunencio del odministrodo. Solo por excepción,
lo tromitoción del procedimiento odministrotivo y servicio prestodo en exclusividod puede reolizorse de monero
presenciol cuondo existon reslricciones operolivos, por el tipo de odminislrodo, por limitociones de conectividod o
incidentes tecnológicos;

Que, osí tombién, lo Cuorto Disposición Complementorio Tronsitorio del ocotodo Decreto Legislotivo N'
1497, dispone lo suspensión, hqsto el 3l de diciembre del oño 2020, de lo oplicoción del numerol 123.3) del ortículo
123 de lo Ley N' 27444, ley del Procedimiento Administrotivo Generol, en lo referido o lo obligoción de lo

ntoción fÍsico del escrito o documentoción por porte de los odministrodos; propiciondo el estoblecimiento de
no presencioles de otención;

Que, medionte lnforme N' 0328-20250-GAT/MDCGAL, de fecho I de setiembre de 2020,|q Gerencio de
Administroción Tributo remite lo propueslo de Ordenonzo Municipol que creo y opruebo lo implementoción del
sistemo de cosillos electrónicos de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, y estoblece lo
noiificoción electrÓnico obligotorio de los oclos y octuociones odminislrotivos emitidos en el morco de los
procedimienlos odministrotivos de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo o trovés de sus
Órgonos correspondientes, con lo finolidod de ser oprobodo, previo opinión legol, por el pleno del Concejo
Municipol;

Que, lq Gerencio de Asesorío Jurídico o trovés el lnforme N'810-2020-MML-GAJ, respecto ol proyecto de
Ordenonzo Municipol presenlodo medionle lnforme N' 0328-20250-GAT/MDCGAL, emite opinión fovoroble,
considerondo pertinente ser puesto en ogendo en lo próximo Sesión de Conceio Municipol poro su respectivo
evoluoción.

Por lo que, eslondo o lo expuesfo, y luego del debote conespondiente, el Pleno del Concejo Municipol, con el volo
por UNANIMIDAD DEl. PLENO, y en mérito o sus olribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9o de lo Ley Orgónico
de Municipolidodes - Ley N'27972: y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Acto.

SE ACORDó:

/.t,

IA

ARIíCUTO PRIMERO.. APROBAR IO "ORDENANZA MUNICIPAL QUE
DE CASILLAS ELECTRÓNICAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
ESTABLECE LA NOTIFICACIÓN ELECIRÓNICA OBLIGAIORIA D

CREA Y APRUEBA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISIEMA
CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA, Y

E LOS ACTOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
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EMITIDAS EN EL MARCO DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL
cREGoRro nleRnnRcíNr LANcHTpA R tRnvÉs or sus óncnNos coRREspoNDIENTES".
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>v de Alcoldío dicte los medidos complementorios necesorios poro lo odecuqdq oplicoción de presente

TERCERCO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnstitucionol procedo con lo
notificoción y lo conespondiente publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines de Ley.
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